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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés  (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2018-00249-00 

DEMANDANTE: JACQUELINE CAMARGO POSADA Y OTROS   

DEMANDADO: FRANCISCO RODRIGUEZ GRANADOS  

 

 

Al despacho ingresa el presente proceso, dando cuenta que a folio PDF103 

fue remitido oficio número 779 por el Juzgado Sesenta y tres (63) de Bogotá, 

hoy Juzgado cuarenta y cinco (45) de pequeñas causas y competencia 

Múltiple de Bogotá en el cual se comunica y solicita el embargo de los bienes 

y/o remanentes de propiedad de la señora AIDA MARÍA RODRÍGUEZ 

RINCÓN que se llegaran a desembargar dentro del proceso 2018-00249-00.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

 

RESUELVE 

 

1. TOMAR NOTA del embargo de bienes y/o remanentes que se llegaran 

a desembargar decretado por el Juzgado Sesenta y tres (63) de Bogotá, 

hoy Juzgado cuarenta y cinco (45) de pequeñas causas y competencia 

Múltiple de Bogotá dentro del Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 063 

2023 00698 00.  

 

2. OFÍCIESE de acuerdo con el artículo 466 del Código General del 

Proceso a aquel despacho judicial. Por secretaría procédase de 

conformidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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